
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 102/2018 

PROMOVENTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

li'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Angel Clemente Avila Romero, quien se ostenta como 
Secretario General en funciones de Presidente Nacional del Partido de 
la Revolución Democrática. 
Anexos: 
1 . Certificación en la que se hace constar al promovente como 
Secretario Gene.ral del Comité Ejecutivo Nacional del Partid~ la 
Revolución Democrática, de nueve de noviembre de dos mil die~o. 
2. Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6421/2018, suscrito por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, de nuev~e oviembre 
de dos mil dieciocho. 
3. Ejemplar del Periódico Oficial, Época 6ª., Supl.em . o 7941 C, 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, de trece de octubre de dos 
mil dieciocho. 

Re istro 

047302 

Documentales recibidas el día en que se~ at, en Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const 

Ciudad de México, a doce de no re de dos mil dieciocho. 
. . 

Con el escrito y anexos de ~~ta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitu~alidád que hace valer quien se ostenta 

como Secretario General e~ f~nciones de Presidente Nacional del Partido 

de la Revolución Democrá&af en la cual solicita se declare la invalidez de 

lo siguiente: 

"El Periódico Oficia'toca 6ª., Suplemento 7941 C del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, de fecha 13 de octubre -de 2018 en el que se 
publicó el decreto 004 que reforma la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano del Estado (sic) de Tabasco, en materia político electoral.[. .. ]" 

Atento a que existe identidad respecto del decreto legislativo 

controvertido en la presente acción de inconstitucionalidad y al combatido 

en la diversa 100/2018, promovida por la Procuraduría General de la 

República, se decreta la acumulación de este expediente al citado medio de 

control de constitucionalidad. 
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En virtud de lo anterior, túr~ese este asunto ********** 

para que inftruya el procedimiento correspondiente, 

al haber sido designado instructor ~n la acción de inconstitucionalidad antes. 

mencionada. 1 
' 

Lo anterior, con fundamento ef los artículos 241, en relación con el 592 

y 6B, párrafo primero3
, de la Ley R~glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Po,ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
1 

así como 81, párrafo prirnero4 y 8~, fracción 11!5, del Reglamento Interior de 

la Suprema Corte de Justicia de la ~ación. 

Niotifiquese. ! 
1 

Lo proveyó y firma el Miristro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Cortel de Justicia de la Nación, quien actúa 
1 

con L1Eiticia Guz~n Miranda, S~c e aria de la Se~ión e Trámite de 

Controversia~1éonstiillcionales d Íci nes de In 
/ on~titu ionalidad d' la 

Subsecreta.rja General ~l\A d es e Alto Tri u,;_:_ 91- e da fe. . /') 
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.; 'Art~fofo :24. Recibida la demanda, el Presidente de I~ Suprema CortH de Justicia de la Nación designará, según el 
turno quE~ corresponda, a un ministro instructor a fin de ~ue ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones conteni. as en el Título 11. 
3Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, podrá 
decretar la acumulación de dos o más ac:ciones de in~onstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma 
norma. [ ... ] ¡ , . . , 
4 Artículo 8'1. Los asuntos de la competencia de la ~uprema Corte se turnaran por su Presidente entre los demas 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su desi!~nación y el 
c:ronoló~1ico de presentación de cada tipo de expedien~es que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución c~mo para instruir el procedimiento[ ... ]. 
5 Artículo 88. En materia de controversias constitucio1ales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el a1tículo 81 de este Reglamento Interior: [ .. ]. 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se[ impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra 
previamente turnada, con independencia de que no coi~cidan los preceptos impugnados, y[ ... ]. 
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